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Un año....................... 20 pías.
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Pago adelantado.

Parle Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.‘ Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 175.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitido á informe de 
la Comisión permanente del Consejo 
de Estado el expediente de asimila
ción de la industria de venta de im
permeables, incoado en la Delega, 
ción de Hacienda de Madrid, dicho 
Alto Cuerpo ha emitido en el mismo 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr : De Real orden, co
municada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., se ha remitido á in
forme de este Consejo, en su Comi
sión permanente, el expediente ad
junto, del cual resulta:

‘Que instruido expediente de asi
milación para la industria de venta 
de impermeables, en cumplimiento 
de acuerdo dictado al efecto por la 
Dirección General de Contribucio- 

nes> la Administración de la Dele
gación de Hacienda de Madrid pidió 
informe sobre la clasificación co
rrespondiente á dicha industria á 
varios industriales de industria aña
sga, de los cuales sólo contestaron 

enatro, exponiendo el primero, don 
Nicolás Lacalle, que no estimaba ne- 

eesaria la creación de un epígrafe, 
P°rque la industria en cuestión debe 

considerarse comprendida en las 
mencionadas en la tarifa 1.a, clase 
4.a, epígrafe 2.°, y tarifa 4.a, clase 2.a 
epígrafe 5.°, según las prendas que 
vendan dentro de las condiciones 
que fijan esas tarifas; el segundo, 
como encargado de la industria que 
ejercía D. Domingo Cano, se limitó 
á hacer constar el fallecimiento de 
dicho industrial; el tercero, D. Julio 
Cuadrado, consignó su parecer expo
niendo que la industria de que se 
trata debe tributar por la tarifa 1.a, 
clase 4.a, núm. 2., y el cuarto, don 
Julián R. Solano opinó que debía 
crearse un epigiafe en la referida 
tarifa, clase y número.

»Conforme con el Negociado y 
Sección de Inspección, con la inclu
sión en la clase 4.a, epígrafe núm. 2 
de la referida tarifa, la Abogacía del 
Estado al informar se separó de él, 
sosteniendo que la industria debe 
comprenderse en la clase 6.a de la 
tarifa 1.a

»La Delegación al remitir el expe
diente á la Superioridad para su 
definitiva resolución, de conformi
dad con lo informado por la Admi
nistración de Contribuciones é In
tervención provincial, propuso la 
clasificación en la clase 4.a de la ta
rifa 1.a

»La Dirección General del ramo, 
después de examinar y discutir la 
industria de cuya asimilación se 
trata, y de consignar que la imper- 
meabilización de un tejido no le da 
la cualidad de fino, y que en cambio 
pueden considerarse como tales los 
que estén formados por una capa de 
caucho ó goma ó la interposición de 
esta capa entre dos tejidos, propone 
la adición de un párrafo en el epí
grafe número 2 de clase 6.a de la 
tarifa 1.a, redactado en los siguien
tes términos:

«En este epígrafe está compren
dida la venta de gabanes y otras 
prendas de vestir impermeables, 
siempre que los tejidos de que'estén 
formados sean de producción nacio
nal y no tengan una capa de goma 
ó caucho interpuesta ó yustapuesta, 
pues en esos casos la venta está 
comprendida en el número 2 de la 
clase 6.a de esta tarifa.»

»Y en tal estado el asunto, V. E. 
se ha servido consultar al Consejo:

«Considerando que en la tarifa 1.a 
de las que acompañan y se han pu
blicado unidas al Reglamento que 
regula la Contribución industrial, la 
venta por menor de ropas hechas 
está comprendida en las clases 4.a y 
6.a de la repetida tarifa, con la dis
tinción esencial y necesaria de las 
que se han confeccionado con teji
dos finos ó extranjeros, y de las que 
lo han sido con tejidos de produc
ción nacional lí ordinarios, clasifi
cando con el número 2 de la clase 
4.a los primeros, y con el también 2.° 
de la 6.a á los segundos:

» Considerando que los impermea
bles no pueden estimarse ni repu
tarse como «efecto de goma» de los 
tarifados en la clase 8.a, número 12 
de la citada tarifa 1.a, sino como 
prendas de vestir, abrigo y uso co
rriente, siendo indudable que entran 
en el concepto genérico de «ropas», y

» Considerando que supuestos esos 
precedentes, su clasificación como 
prendas de vestir se ha de subordi
nar al tejido que entre en su confec
ción; y atendida la explicación y 
descripción que hace en el informe 
del Centro directivo, el solo hecho 
de la operación ú operaciones que se 
practican para impermeabilizar las 
telas no determina la mejor ó peor 
calidad del tejido que á esas opera
ciones se somete, pero si afecta á 

éste cuando se procede por interpo
sición ó yustaposición de las capas 
de goma ó caucho y según sea la 
clase de tejido, estimándose siempre 
como más perfectos en su fabrica
ción los tejidos del extranjero.

»E1 Consejo, constituido en Comi
sión permanente, conforme con el 
parecer de la Dirección General de 
Contribuciones, opina que procede 
adicionar el epígrafe 2.° de la clase 
6.a de la tarifa 1.a en la forma ideada 
por dicho Centro directivo.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Junio de 1912.= 
N. Reverter.=Sr. Director general 
de Contribuciones.

(De la Gaceta núm 171.)

Gofiierno Civil
Circular.

Según me comunica el Alcalde de 
Espinosa de los Monteros, el dia 10 
de los corriente desapareció una ye
gua del término titulado La Loma, 
sospechando haya sido robada, cu
yas señas son: dos años, pelo negro, 
un lunar blanco pequeño en la fren
te y la cola cortada.

Encargo á los Sres. Alcaldes y 
demás Agentes de mi Autoridad pro
cedan á la busca de la referida ye
gua, y, caso de ser habida la pongan 
á disposición del mencionado Alcal
de, para su entrega á D. Manuel Ló
pez, que la tiene reclamada.

Burgos 22 de Junio de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.



ÍÉSOiíERÍÁ DÉ HACIENDA

ACUERDOS MUNICIPALES

Providencias judiciales
AUDIENCIA DE BURGOS

sobre la situa- 
Sres. Conceja- 
haber remitido 
1 por 100 del

á las Autoridades y funcionarios de 
la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del referido procesado, 
poniéndole, caso de ser habido, á dis
posición de esta Audiencia, en la 
cárcel correccional de esta ciudad.

Burgos 21 de Junio de 1912.= 
Teodulfo Gil.

constitución de la de primera ense
ñanza, y se renovaron las de Sani
dad y de Protección á la Infancia, 
participándolo á la Superioridad.

El 25 se aprobaron las cuentas 
municipales de 1911; se nombró á 
D. Atanasio Arribas, para tallar y 
pesar á los quintos; que se comuni
que al Médico para que diga si pue
de asistir el 3 de Marzo al reconoci
miento de los quintos.

El 3 de Marzo tuvo lugar el acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados.

El 10 no hubo sesión.
El 17 se ultimaron todas las inci

dencias de quintas que quedaron 
pendientes el dia 3.

El 24 se dió cuenta de los Bole
tines, quedando enterada la Corpo
ración de haber unido el capital de 
la Caja de Depósitos al de inscrip
ciones.

El 31 dióse cuenta de que á este 
Ayuntamiento ha correspondido pa
ra el juicio de exenciones ante la 
Excma. Comisión provincial el dia 
26 del próximo mes de Abril, nom
brándose delegado para que repre
sente á esta Corporación, y Comisio- 
dado para la conducción de los quin
tos al Síndico D. Francisco Cilla.

El precedente extracto se aprobó 
en la sesión de este dia y se acordó 
remitirle al Sr. Gobernador para su 
inserción en el periódico oficial de 
la provincia.

Castrovido 26 de Mayo de 1912. 
=E1 Secretario, Pedro Arribas.=: 
V.° B.°=E1 Alcalde, Fermín García.

Ayuntamiento de Gillaperlata.
Extracto de los acuerdos tomados por 

esta Corporación durante el año 
de 1911.

El l.° de Enero se acordó que en 
los primeros dias del presente mes 
se procediera á la formación del alis
tamiento de mozos pora el reempla
zo actual.

El 8 se procedió á la formación 
del alistamiento.

El 15 no hubo sesión.
El 22 se acordó aprobar la lista 

de mayores contribuyentes en vir
tud de no haberse presentado nin
guna reclamación.

El 29 se procedió á la rectifica
ción del alistamiento.

El 5 de Febrero no hubo sesión.
El 11 se rectificó definitivamente 

el alistamiento.
El 12 se acordó designar el dia 19 

del actual para la cobranza de los 
impuestos de consumos y municipa
les, correspondientes al primer tri
mestre del año actual, y se procedió 

En las relaciones de deudores pre
sentadas por el arrendatario de la 
Recaudación de Contribuciones de 
esta provincia de las Zonas de 
Aranda de Duero, Villadiego y Vi- 
llarcayo para la liquidación del se
gundo trimestre del actual ejerci
cio, he dictado las providencias si
guientes:

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al segundo tri
mestre del ejercicio actual los con
tribuyentes por territorial, indus
trial, carruajes, casinos é impuesto 
de utilidades en los dos periodos de 
cobranza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en este periódico oficial y en la 
localidad respectiva, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 37 de la ins
trucción para el servicio de la recau
dación de contribuciones é impues
tos del Estado y el procedimiento 
contra deudores á la Hacienda de 26 
de Abril de 1900, quedan incursos 
en el recargo del 5 por 100 sobre 
sus respectivas cuotas, que determi
na el art. 47 de la citada instrucción, 
en la inteligencia de que si en el tér
mino de tres dias no satisfacen el 
principal y recargos referidos, se pa
sará al apremio de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á estas 
providencias é incoar . el procedi
miento de apremio, entréguense los 
recibos relacionados al Arrendatario, 
el cual firmará el recibí en las factu
ras que quedan en Tesorería.»

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la men
cionada instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes á quie
nes pueda interesar.

Burgos 21 de Junio de 1912. = 
El Tesorero de Hacienda, Federico 
Chismol.

Ayuntamiento de Castrovido.
Extracto de los acuerdos tomados por 

esta Corporación municipal en el 
primer trimestre de 1912.

El l.° de Enero se constituyó el 
nuevo Ayuntamiento y se designó 
los domingos de cada semana, y hora 
de las once de su mañana, para ce
lebrar las sesiones ordinarias; el 
mismo dia se puso al público el ban
do para la formación del alistamien
to y la lista de los 24 mayores con
tribuyentes con derecho á elegir 
compromisario para las elecciones de 
Senadores.

El 7 se practicó el alistamiento 
de los mozos para el actual reem
plazo.

El 14 se cumplimentó el estado 
del Sr. Gobernador 
ción política de los 
les; se dió cuenta de 
la certificación del 
4.° trimestre de 1911, copia del pre
supuesto referente á la parte de gas
tos, y certificación sobre los sueldos 
de los empleados de este Ayunta
miento.

El 21 no hubo sesión.
El 28 se verificó la rectificación 

del alistamiento.
El 4 de Febrero quedó enterada 

la Corporación de la nueva ley de 
Reclutamiento, así como también de 
la comunicación del Sr. Gobernador, 
respecto á la forma y fechas de los 
actos de quintas.

El 11 se procedió al cierre defini
tivo del alistamiento.

El 18 se celebró el sorteo de los 
quintos; el de las tres categorias de 
contribuyentes para la Junta de 
Asociados; se mandó la terna para la 

Requisitoria.

Vinit Mollard Juan Maria, hijo de 
Pedro y Maria, natural de Montge- 
llafrey, de estado soltero, profesión 
electricista, de 26 años, sin que cons
ten señas particulares ni personales, 
domiciliado últimamente en Le Teil 
(Francia) procesado por estafa, com
parecerá en término de diez dias 
ante la Audiencia provincial de esta 
ciudad.

Al mismo tiempo ruego y encargo 

Miranda de TSbro.
Cédula de citación.

Pérez Ortiz Ignacio, cuyas cir
cunstancias se ignoran, domiciliado 
últimamente en Miranda de Ebro, 
comparecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción de 
esta ciudad para ser oido en la cau
sa instruida sobre exacción ilegal.

Miranda de Ebro 17 de Junio de 
1912.=E1 Juez de instrucción, Luis 
Amado.

aí sorteo de mozos para el actual re
emplazo.

El 19 y 26 no hubo sesión.
El 5 de Marzo se procedió á la 

clasificación y declaración de solda 
dos del actual reemplazo y á la re 
visión de excepciones de reclutas de 
los tres reemplazos anteriores.

El 12 se acordó proceder á la for
mación de un presupuesto extraor
dinario para atender á las obras de 
construcción de una fuente y abre
vadero público.

El 19 se sometió á su examen y 
aprobación el anterior presupuesto 
extraordinario.

El 26 se acordó nombrar de apo
derados para representar á este 
Ayuntamiento en la capital de la 
provincia á los Sres. D. Andrés y 
D. Teodoro Ruiz, vecinos de Bur
gos, y se fallaron los expedientes de 
quintas y las excepciones alegadas.

El 2 de Abril no hubo sesión.
El 9 se nombró de comisionado 

para la presentación de documentos 
de quintas al juicio de exenciones 
al Concejal D. Clemente Bergado 
Carcedo.

El 16, 23 y 30 de Abril y 7 de 
Mayo no hubo sesión.

El 14 se acordó designar el dia 
21 del actual para la cobranza de los 
impuestos de consumos y municipa
les correspondientes al segundo tri
mestre del año actual.

El 21 no hubo sesión.
El 28 se acordó poner dos caños 

al manantial de la fuente titulada de 
Simón; que se cambie el abrevadero 
detras de la fuente, añadiéndole un 
metro más de largo, y que se comu
nique al Sr. Arquitecto para que 
preste su conformidad.

El 4 de Junio no hubo sesión.
El 11 se dió cuenta de una instan

cia suscripta por el vecino de esta 
villa D. Luis García Cereceda, inte
resando se le instruya el oportuno 
expediente á fin de que sea recluido 
en el Hospicio provincial.

El 18 se acordó se comunique al 
Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial á fin de que se autorice 
al Sr. Arquitecto para que pase a 
esta villa á reconocer las obras de 
una fuente y abrevadero público.

El 25 de Junio, 1 y 9 de Julio no 
hubo sesión.

El 16 se acordó proceder al sorteo 
de las aguas del común para el rieg0.

El 23 se acordó nombrar comisi°' 
nado para la presentación de reía 
ciones de mozos el l.° de Agosto en 
la Caja de Reclutas de Miranda,) 
recogida de pases, á D. Andrés Bu*z 

de la Peña.



El 30 se acordó designar el dia 15 
d» Agosto próximo para la cobranza 
de los impuestos de consumos y 
municipales, correspondientes al ter
cer trimestre del año actual.

El 6, 13 y ‘^0 ¿e Agosto no hubo 

sesión.
El 27 se acordó hacer los ofreci

mientos respecto del camino vecinal 
de esta villa, á la carretera de Cere
ceda á Laredo, y que dichas obras 
sean ejecutadas por cuenta del Es
tado y en garantía se ofrecen todos 
los bienes del municipio.

El 3 de Septiembre se acordó 
aprobar el presupuesto ordinario 
para 1912.

El 10, 17 y 24 de Septiembre y 
1, 8, 15 y 22 de Octubre no hubo 
sesión.

El 29 se acordó comunicar al se
ñor Presidente de la Comisión Pro
vincial para que autorice al Sr. Ar
quitecto para que pase á esta villa 
á reconocer las obras de una fuente 
y abrevadero ya construidos.

El 5 de Noviembre se acordó de
signar el dia 19 del actual para la 
cobranza de los impuestos de consu
mos y municipales, correspondientes 
al cuarto trimestre del año actual.

El 12, 19 y 26 no hubo sesión.

El 3 de Diciembre se acordó ofre
cer al Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento, como garantía por la parte 
de construcción del camino vecinal 
que puede corresponder al pueblo, 
todos los bienes del municipio hasta 
completar el compromiso ofrecido 
por la Corporación municipal.

El 10 y 17 no hubo sesión.
El 24 se acordó acceder á la pre

tensión propuesta por el Alcalde 
de Burgos respecto á la inclusión en 
los preliminares del alistamiento de 
aquella Corporación, del mozo An
drés Santa Maria Expósito.

El 31 no hubo sesión.

Sesiones de la Junta municipal.

El 6 de Abril se aprobaron las 
cuentas municipales de 1910.

El 20 se aprobó el presupuesto 
extraordinario para 1911.

El 20 de Agosto se acordó nom
brar á D. Raimundo Hoja Palacin, 
guarda temporero para el resto del 
año.

El 14 de Septiembre se acordó 
el medio de cubrir el cupo de con

sumos para el próximo año de 1912.
El 3 de Octubre se acordó apro

bar el presupuesto ordinario para 
1912.

El 12 de Diciembre se acordó 
probar el presupuesto, formado por 

i a Jefatura de Obras públicas del

camino vecinal de esta villa, de la 
carretera de Cereceda á Laredo.

En la sesión del dia 26 del actual 
a Corporación aprobó el precedente 

extracto de los acuerdos tomados 
oor esta Corporación en .el año de 
1911.

Cillaperlata 27 de Mayo de 1912. 
—El Secretario, Juan Cereceda.= 
V.° p.?^z=El Alcalde, Clemente Ber- 
gado. 
--------- -----------

Ayuntamiento de San Quirce de 
Riopisuerga.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación durante el 
primer trimestre de 1912.

El 1." de Enero se constituyó el 
nuevo Ayuntamiento, acordando que 
las sesiones se celebren los domingos 
á las diez de la mañana.

El 2, en sesión extraordinaria, se 
formaron las listas de los vecinos 
que tienen derecho de sufragio para 
la elección de compromisarios para 
la de Senadores.

El 7 se nombraron las comisiones 
permanentes, en cumplimiento del 
art. 60 de la ley Municipal, y se 
acordó anunciar la vacante de Depo
sitario de fondos municipales y la de 
campanero del barrio de San Vi
cente.

El 14 se acordó facilitar tres li
bras de cera á la parroquia de San 
Miguel el dia del Santísimo Cristo, 
y que su importe se pague con car
go al capítulo 9.°, art. 3.° del pre
supuesto; que el dia de San Vicente 
se dé rancho á los pobres que con
curran á la localidad, cuyo gasto se 
pagará con cargo al capítulo de im
previstos, y quedar enterada la Cor
poración del contingente carcelario 
señalado á este pueblo para el año 
actual.

El 21 se acordó nombrar á don 
Quintín Vega, Campanero del barrio 
de San Vicente; que se publiquen 
las listas definitivas de Compromi
sarios, por virtud de no haberse 
presentado reclamaciones á las pri
mitivas, y que se repasen los ponto
nes del camino de Herrera, del Es
pino y del de Sotovellanos, y que se 
de cuenta de los gastos para acordar 
su pago.

El 28 se ocupó el Ayuntamiento 
de la rectificación del alistamiento.

El 4 de Febrero se formaron las 
listas de los vecinos que tienen de
recho á ser designados Vocales de la 
Junta municipal; se acordó prohibir 
hacer roturaciones en terrenos bal
díos bajo la multa de 15 pesetas, y 
se aprobó la liquidación del presu
puesto de 1911.

El 11 se acordó proceder ala rec
tificación definitiva y cierre del alis
tamiento.

El 18 se procedió al sorteo de los 
mozos del actual reemplazo, sin re
clamación alguna.

El 25 se acordó nombrar á D. Ci
ríaco Cruz, tallador y pesador de los 
mozos del reemplazo actual, con la 
gratificación de 15 pesetas; nombrar 
á D. Vicente Rucandio y D. José 
Serrano, como padres de mozos alis
tados en el año actual, para que de
claren en los expedientes que se for
men para justificación de las excep
ciones que aleguen; hacer el señala
miento del sitio en que se han de 
efectuar los aprovechamientos de 
pastos y leñas en el próximo año fo
restal de 1912 á 1913, remitiéndose 
los estados al Sr. Delegado de Ha
cienda, y autorizar al vecino D. Eu- 
tiquio Gutiérrez para hacer una 
plantación de chopos en término de 
los Borcos, de esta jurisdicción.

El 26 se acordó proceder al sorteo 
por secciones de los individuos que 
han de constituir la Junta municipal 
en el año corriente.

El 3 de Marzo se verificó la clasi
ficación y declaración de soldados 
del reemplazo actual y la revisión 
de los de reemplazos anteriores.

El 10 se acordó la reparación de 
los caminos vecinales, denominados 
Bardales y Barguillas, y que por el 
Sr. Alcalde se disponga lo necesario 
al intento.

El 17 se resolvieron las inciden
cias de quintas que del reemplazo 
actual y anteriores quedaron pen
dientes el dia 3 del corriente.

El 24 y 31 no se celebró sesión 
por falta de número de Sres. Conce
jales.

Aprobación.—El Ayuntamiento, 
en sesión de 26 del actual, acordó 
aprobar el precedente extracto, y 
que se remita al Sr. Gobernador ci
vil para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia.

San Quirce de Riopisuerga 27 de 
Mayo de 1912.=E1 Secretario, Isaías 
Manós.=V.° B.°=E1 Alcalde, Lucio 
de Frias.

Ayuntamiento de Sarracín.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el primer 
trimestre de 1912.
El l.° de Enero se constituyó el 

nuevo Ayuntamiento, acordándose 
conceder una licencia de ocho dias 
al Sr. Alcalde.

El 7 se formó el alistamiento de 
mozos para el reemplazo actual.

El 14. se acordó dividir el pueblo 
en secciones para el nombramiento 
de vocales de la Junta municipal.

El 21 no se tomó acuerdo alguno.
El 28 se verificó la rectificación 

del Ayuntamiento y se censuraron 
las cuentas del año 1909.

El 4 de Febrero se sortearon los 
vecinos para la constitución de la 
Junta municipal y se cerró defini
tivamente el alistamiento.

El 11 no se tomó acuerdo alguno.
El 18 se verificó el sorteo de mo

zos para el reemplazo del Ejército.
El 25 se acordó adquirir una cin

ta métrica para la medición de los 
quintos; que se obligue á D. Román 
Ortega y D. Tomás Arnaiz á poner 
en debidas condiciones los caños de 
unos fregaderos que salen á la vía 
pública; señalar el dia en que se han 
de formar los repartos de municipa
les, y que se entreguen al Sr. Regi
dor Síndico las cuentas municipales 
de 1910 para su informe, y que se 
prohíba la venta de leñas del térmi
no municipal.

El 3 de Marzo se autorizó al señor 
Regidor Síndico para que en repre
sentación del municipio demande 
ante el Juzgado á los vecinos que se 
hallan en descubierto del pago de 
varios repartos vecinales.

El 10 se verificó la declaración de 
soldados del reemplazo actual.

El 17 se aprobaron las cuentas del 
año 1909.

El 24 se nombró comisionado de 
quintas para que asista al juicio de 
exenciones ante la Comisión mixta 
de reclutamiento.

El 31 se acotaron los sitios de cos
tumbre del término municipal.

Sarracín 17 de Junio de 1912.= 
El Alcalde, Isidoro Moral.

Ayuntamiento de Solas de Bureba.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el primer 
trimestre del corriente año.

El l.° de Enero se constituyó el 
nuevo Ayuntamiento, procediéndose 
á la designación de cargos; se seña
laron los domingos de cada semana, 
á las diez, para la celebración de se
siones ordinarias y se formó la lista 
de vecinos que tienen voto en la 
elección de compromisarios para la 
de Senadores.

El 2 se acordó que el dia 7 se die
ra principio al alistamiento para el 
reemplazo del año actual.

El 7 se fijaron en tres las comisio
nes permanentes de la Corporación, 
con arreglo al art. 60 de la ley Mu
nicipal.



El 14 se acordó la designación 
por sorteo de los individnos que han 
de formar la Junta municipal.

El 21 quedó enterada la Corpora
ción del padrón de habitantes forma
do en 31 de Diciembre último.

El 28 se dió lectura del alistamien
to de mozos del reemplazo actual y 
su rectificación, y se aprobaron las 
listas de electores para compromisa
rios en las de Senadores.

El 4 de Febrero se señaló el día 
11 para la rectificación del alista

miento de mozos para el reemplazo 
actual.

El dia 11 se dió cuenta de haberse 
efectuado el cierre definitivo del alis
tamiento, y de que el dia 18 se veri
ficará el sorteo de mozos alistados 
en este reemplazo, y se celebró el 
sorteo de los individuos que han de 
formar la Junta municipal.

El 18 se dió cuenta de haberse 
verificado el sorteo de mozos para el 
reemplazo actual.

El 25 se señaló el dia 3 de Marzo 

próximo para efectuar la declara
ción de soldados y revisión de los 
expedientes de los tres años ante
riores.

El 10 de Marzo quedó enterado el 
Ayuntamiento de la cuenta del año 
1911, presentada por el Agente de 
la corporación en la capital, D. Ma
riano Martínez Pardo.

El 17 se sañaló el dia 24 para fa
llar los expedientes de quintas que 
quedan pendientes.

El 24 se nombró el comisionado 

que ha de representar á la corpora 
ción en el juicio de exenciones ante 
la Comisión mixta de Reclutamiento

El 31 se acordó proceder á la for 
mación de los apéndices al amillara 
miento de la riqueza rústica, p6CUa. 
ria y urbana, señalando el plazo de 
30 dias para la presentación de altas 
y bajas en la Secretaria municipal

Solas de Bureba 27 de Mayo de 
1912—E1 Secretario, Manuel Conde. 
=V.° B.° = El Alcalde, Tomás Re
bollo.

INSPECCION PROVINCIA!, DE HIGIENE PECUARIA

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas observadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes de la fecha

DISTRITO. PUEBLO.
Nombre 

de la 

enfermedad.

Fecha 

de la 

aparición.

Viruela.. . . 
Idem..........
Idem..........
Carbunco.. 
Mal rojo.. . 
Durina. . .. 
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Rabia.........
Sarna.........
Idem..........
Idem..........

Dos...............
Berberana. .
Dos...............
Burgos.........
Pampliega. .
Quintanilla .
Fuencaliente
Cinco...........
Roa.............
Dos...............
Vizcaínos...
Dos.................

Aranda... . ¡Dos.. . 
Burgos. . . . Buniel 
Villlarcayo. Cuatro 
Idem..........-
Idem..........
Belorado . . 
Burgos. . .. 
Castrogeriz 
Berma.........
Villadiego. 
Villar cay o. 
Roa............
Belorado. . 
Salas..........
Villarcayo.

Noviembre.. . 
Abril.. .. 
Noviembre.. . 
Mayo ... 
Idem.... 
Abril 1910. . 
Idem.... 
Febrero 1912 . 
Diciembre 1911. 
Abril 1910.. . 
Agosto. . 
Mayo .. . 
Agosto. . 
Febrero. 
Agosto. .

Invasiones anteriores Invasiones
al mes de la fecha. en el mes de la fecha.

GANADO GANADO

n r o ü <5 O
y p» p- 1 °

* p p 2
p ; p •

» » 169 » » » » » » »
» » 30 » » » » » »
» » 88 » » » » 14 » » >
» » » » » > 7 » »
» » > » » » » » » 3 »
2 » » » > » » » »
2 » » » » » » » » >
» » » > » 2 » » » » »
1 » » » » » » » »
1 » » » » » » » » » »
7 » » » » » » » »
» » » 1 » » »
» » » 8 » » » » 7 » »

19 » » » » » »
» 55 > 131 »1 »

Burgos 31 de Mayo de 1912.=E1 Inspector provincial de Higiene pecuaria, Juan, Bort.

GANA DO

Defunciones en el mes de la fecha.

I C
aballar.

e g

Lanar...

C
abrío...

D
e cerda.

? OBSERVACIONES.

» » 33 »
1

» » Quedan 136.
» » 2 » » » Idem 28.
» » 3 » » » Idem 99.
» 7 » » » > »
» » » 3 »
» » » » Idem 2.
» » » » » Idem 2.
» » » » » » Idem 2.
» » Idem 1.
» » » » Curado 1.

» » 1 » » Quedan 7.
1 » » » »
» » » i » » » Idem 15.
» » » ! » » » Idem 19.
’l » » » » Curados 40. Quedan 146.

Alcaldía de Nava de Roa.
A los efectos del art. 69 del Re

glamento, -de 23 de Diciembre de 
1896, para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento y demás disposicio
nes vigentes, por el presente se anun
cia al público que cuantos mozos 
hayan de ser comprendidos en el 
alistamiento del próximo reemplazo 
de 1913 y necesiten comprobar para 
las excepciones que se propongan 
alegar, la ausencia en ignorado pa
radero de sus padres ó hermanos, 
deberán presentarse á este Ayunta
miento durante el actual mes de 
Junio, y ello mediante escrito ó com
parecencia, solicitando se incoe el 
expediente de ausencia que como 
requisito previo exigen las citadas 
disposiciones.

Por último, se advierte á los inte
resados que de no efectuar la peti
ción en la forma y plazos señalados, 
se entenderá renuncian al derecho 
que les asiste y á todos los beneficios 
que del mismo se derivan.

Nava de Roa 19 de Junio de 1912. 
—El Alcalde, Sergio Esteban.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Terminado el recuento general de 

toda la ganadería existente en este 
distrito, que ha de servir de base 
para la contribución del próximo 
año de 1913, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 10 
dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que con
sideren justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Salas de los Infantes 17 de Junio 
de 1912. — El Alcalde, Aureliano 
Martínez.

Igual citación hace el Alcalde de 
Coculina.

Alcaldía de Los Barrios de Villadiego.

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial de este distrito los 
apéndices al amillaramiento de la 
riqueza rústica, pecuaria y urbana 

para el año de 1913, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, durante cu
yo plazo podrán ser examinados y 
presentarse las reclamaciones perti
nentes, pues transcurrido que sea no 
se admitirá ninguna.

Los Barrios de Villadiego 20 de 
Junio de 1912.=E1 Alcalde, Serapio 
Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Hontangas.
Mansilla de Burgos.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Arenillas de Villadiego.
Coculina.
Villadiego.
Eterna.

-------------- II— I -------------------

Alcaldía de Miraveche.
Se halla vacante la plaza de Guar

da municipal de este Ayuntamiento 
con el sueldo anual de 400 pesetas, 
satisfechas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza nece
sitan saber leer y escribir y tener 
cumplidos los 23 años de edad, diri
giendo sus solicitudes á esta Alcal
día en el improrrogable plazo de 15 
días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Miraveche 19 de Junio de 1912.— 
El Alcalde, Wenceslao Alonso.

Anuncios particulares
SANTA OLALLA

OCULISTA.
Plaza del Duque de la Victoria 
(antes del Arzobispo) 1, 3'°, deba, 
consulta de once á una.

Lanas.
En el acreditado almacén de Ii? 

doro Viejo del Pueyo, Paloma, l^i 
se compra lana y añinos blancos)' 
negros, en sucio y lavados, pagan 
dose á los más altos precios.

Imprenta Provincial.


